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Visto, el Memorándum N' 506-2008-PCM/CMAN por medio del cual la Secretaría

Ejecutiva de la CMAN solicita se tramite los proyectos de Convenio'y Resolución Ministerial de
Transferencia Financiera para la ejecución de Proyectos de Inversión Pública con declaratoria
de viabifídad por el órgano competente y los Expedientes Técnicos aprobados, presentados por
los siguientes Gobiernos Locales:

Oficio N" 065-2008-MDAJAND-A, suscrito por el A.lcalde de la Municipalidad Distrital de
San Miguel de Chaccrampa, provincia de Andahuaylas, departamento de Apurímac, por el cual
alcanza el estudio de preinversión a nivel de Perfil del Proyecto 'CONSTRUCCION DEL
MÓDULO MATERNo INFANTIL DEL PUESTo DE SALUD DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL
DE CHACCRAMPA, PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS - APURiMAC" - Código SNIP N" 94758
y el Expediente Técnico aprobado con Resolución de Alcaldía N' 025-2008-A-MDSMCH;

Oficio N' '134-2008-MDCH/A, suscr i to por el  Alcalde de la Municipal idad Distr i tal  de
Chupamarca, provincia de Castrovirreyna, depañamento de Huancavelica, por.el cual alcanza
el estudio de preinversión a nivel de Perfil del Proyecto 'CONSTRUCCION DE LOCAL
COMUNAL MULTIUSOS MEJORADA, DISTRITO DE CHUPAMARCA - CASTROVIRREYNA.
HUANCAVELICA' - Código SNIP N' 97208 y el Expediente Técnico aprobado con Resolución
de Alcaldía N" 087-2008-MDCH/A:

Ofic io N' '116-2008-MDL/A suscr i to por el  Alcalde de la Municipal idad Distr i tal  de
Locroja, provincia de Churcampa, departamento de Huancavelica, por el cual alcanza el
estudio de preinversión a nivel de Perfil del Expediente Técnico del proyecto "INSTALACIÓN
DE RIEGO TECNIFICADO DE HUAYHUAS DEL DISTRITO DE LOCROJA, PROVINCIA DE
CHURCAMPA - HUANCAVELICA'- Código SNIP N'91905 y el  Expediente Técnico aprobado
con Resolución de Alcaldía N" 019-08-MDUA;

Oficio N' 068-2008-A-MDSPC/CH suscrito por el Alcalde de la Municipalidad Distrítal
de San Pedro de Coris,  provincia de Churcampa, depaftamento de Huancavel ica, por el  cual
alcanza el  Expediente Técnico del proyecto 'CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL
LOCAL COMUNAL MULTIUSOS DE PUMAMARCA', .  apiobado con Resolución Municipal  N.
'106-2008-A-MDSPC;

Oficio N" 203-2008-A-MDSJQ/C, suscr i to por el  Alcalde de la Municipal idad Distr i tal  de
San José de Quero, provincia de Concepción, departan"ento de Junin, por el cual alcanza el
Expediente Técnico del proyecto "CONSTRUCCION DEL LOCAL DE USOS MULTIPLES DEL
C.P.  DE CHAQUICOCHA,  DISTRITO DE SAN JOSE DE QUERO,  PROVINCIA DE
CONCEPCION -  JUNiN ' ,  aprobado con Reso luc ión  de  A lca ld ía  N '061-2008-MDSJQ/A;

Ofic io N' 018-2008-l \4DS suscri to por el  Alcalde de la Municipal idad Distr i tal  de
Sacanche, provincia Ce Hual iaga, departamento de San MartÍn,  por el  cual alcanza el
Expediente Técnico del proyecto ." INSTALACION DE UNA GRANJA COMUNAL PARA
PRODUCCION COMERCIALIZACION Y FOMENTO DE LA ACUICULTURA TROPICAL EN
LA LCCALIDAD DE SACANCHE".  aorobado con Reso luc ión  de  A lca ld Ía  N"  0 '18-2008-MDS.
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CONSIDERANDO:

Que. por Resolución Minister ial  No 427-2007-PCM de fecha 27 de diciembre de 2007
se aprobó el Presupuesto de lngresos y Gastos del Pliego 001 Presidencia del Consejo de
Ministros para el Año Fiscal 2008 y los recursos que lo financian de conformidad con la Ley No
29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008, el cual ha sido
modificado a la fecha debido a Ia incorporación de nuevas Actividades, Créditos
Suplementarios, Transferencia de Partidas entre Pliegos, Saldos de Balance de Recursos
provenientes de Fuentes de Financiamiento distintas a las de "Recursos Ordinarios" v a
Modificaciones en el Nivel Funcional Programático;

Que, la Ley No 28592, crea el Plan Integral de Reparaciones - PlR, aprobándose su
Reglamento mediante Decreto Supremo N0 015-2006-JUS, modificado por el Decreto Supremo
No. 003-2008-JUS, estableciendo los mecanismos, modalidades y procedimientos con la
finalidad de reparar a las víctimas del proceso de violencia, con el objeto de contribuir a afirmar
la pazy la concordia entre los peruanos y propender a la reconci l iación nacional;

Que, según el Memorándum del visto, la Secretaría Ejecutiva de la CMAN comunica
que los Gobiernos Locales detallados en el Cuadro No 01 de los departamentos de Apurímac,
Huancavelica, Junín y San Martín han cumplido con el procedim.iento establecido por la CMAN,
y que tanto los estudios de preinversión, como los Expedientes Técnicos de los Proyectos de
Inversión Pública ilresentados en el marco del Programa de Reparaciones Colectivas (PRC),
cuentan con la correspondiente declaratoria de viabiiidad y aprobación, respectivamente; por lo
que solicitan la disponibilidad de recursos y la gestión de la Resolución Ministerial de
transferencia flnanciera a dichos gobiernos locales para lo cual remiten seis (06) proyectos de
Convenios de Transferencia Financiera;

Que, el numeral 9.4 del artículo 90 de la Ley No 29142, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2008, establece que: "Cuando la ejecución de /os proyectos se
efectúa meciiante transferencias del Gobierno Nacional a favor de /os gobiernos regionales,
gobiernos locales y empresas públicas, el documento que susfenfa la transferencla es,
únicamente, el contrato de la ejecución ctel proyecto. Dicha transferencia es autorizada
mediante resolución del Titular del Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de
desembo/sos. Esfos desemboisos se efectúan luego de la presentación de los adelantos y /as
valorizaciones par avance de obras. La citada resolución debe publicarse en el Diario Oficial "EI
Peruano" y en la página Web del Fliego. Para el cumplimiento de lo señalada en el presente
literal, el Gobierno Nacional suscrlbe, previamente, convenios con los gobiernos regionales, Ios
gobiernos /ocales y ernpresas públicas, los mismos que 'establecen 

expresamente la
disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento con cargo a la cual se ejecutarán las
obras. Cuando la ejecución de los proyectos a cargo de los gobiernos regionales, gobiernos
locales y empresas públicas, según su capacidad operativa, se realice por administración
directa, el docunento que susfenta la transferencia es el convenio suscnTo con la entidad del
Gobietno Nacional";

Que, de acuerdo con el  l i teral  e) del  numeral 75.4 del art ículo 75o de la Ley N0 28411 -
Ley General  del  Sistema Nacional de Presupuesto, las transferencias f inancieras que real ice la
Presidencia del Consejo de Ministros entre otros, para la operat iv idad del Plan Integral  de
Reparaciones - PlR, se aprueban por Resolución del Ti tular del  Pl iego, y debe ser publ icada
en el  Diar io Ofic ial  El  Peruano,

Que. el  numeral 2.3 del Apéndice de la Resolución Directoral  No 049-2007-=F17601 -
Lineanrientos para la apl icación de la Ley de Presupuesto del Sector Públ ico para el  Año Fiscal
2008 - Ley No 29142, señala sobre el  numeral 9 4, respecto a los proyectos ejecutados en
administración directa lo siguiente. "Para efecto de /as transferencias financieras quc se
efectúen en el caso de las proyectos a ser ejecutados por administración directa a que hace
nenr:io¡t el Liltinrl párrafo del numeral 9.4 no es de aplicación el requisito de Ios adelanlos y /as
! ' ! , i i t t i¿¿lc i iL i ; t is  p() t  a ' i¿ i i lcc ( ie tDt¿is c l¿t i l¿¡  t¿t  ¡ ¡¿t tuta leza c- te pt t iyectos qUe súr e leCutan á l ¡avés
: ir: Adn¡ittt::ttt¡cton Directa Dtt:ltas tta¡¡sfere:nctas se s¿iiela¡t a lo ctispuesto en el convenia
r es/lerj¡ly{r s! !scilto .
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Que, conforme a la disponibil idad de recursos y deducciones del Presupuesto
Institucional en la Fuente de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios, a la fecha existe crédito
presupuestario disponible para la atención de las transferencias financieras debidamente
autorizadas con la correspondiente documentación y normatividad vigente;

Contando con el visado de la Oficina General de Administración, de la Oficina General
de Asesoría Jurídica y de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia
del  Consejo de Min is t ros,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley No 28411 - Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, Ley No 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal  2008,  y  et  Decreto Supremo N0 063-2007-PCM qué aprueba e l  Reglamento de
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, modificado por Decreto
Supremo N" 057-2008-PCM;

SE RESUELVE:

Art ícu lo 1o.-  Autor izar  a l  P l iego 001 Presidencia del  óonselo de Min is t ros,  efectuar  una
transferencia financiera a favor de los Gobiernos Locales señalados en el Cuadro No 01, que
forma par te de la  presente Resoluc ión,  por  la  suma de Sl .599 990,00 (OUINIENfOS
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OO/1OO NUEVOS SOLES) en Ia
Fuente de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios, para la ejecución de los Proyectos de
Invers ión Públ ica declarados v iables y Expedientes Técnicos aprobados,  a par t i r  de la
suscripción de los Convenios de Transferencias Financieras entre la Presidencia del Consejo
de Min is t ros y los Gobiernos Locales.

Los recursos materia de la presente transferencia financiera serán destinados
exclus ivamente para la  e jecución de los proyectos deta l lados en e l  Cuadro No 01,  estando
prohib ido efectuar  anulac iones presupuesta les con cargo a ta les recursos.

Ar t ícu lo 2o.-  El  egreso que demande e l  cumpl imiento de la  presente Resoluc ión,  se
apl icará a l  presupuesto Inst i tuc ional  Modi f icado del  Pl iego 001 Presidencia del  Consejo de
Minis t ros,  en la  Fuente de Financiamiento:  1 Recursos Ordinar ios,  Unidad Ejecutora 003
Secretar ia General  -  PCM Función:  03 Adminis t rac ión y Planeamiento;  Programa: 006
Planeamiento Gubernamental ;  Sub -  Programa' .0021 Organización y Modernización
Adminis t rat iva,  Act iv idad:  1.021325 Reparaciones para las Vict imas de la  Vio lencia Terror is ta y
Vlo lac ión de los Derechos Humanos,  Componente:  3.121086 Perú Repara -  Programa de
Reparaciones Colect ivas,  F inal idad:  Transferencia de Recursos a ent idades y la  d isponib i l idad
de recursos autor izada del  correspondiente Calendar io de Compromisos.

Ar t ícu lo 3o.-  Conforme al  numeral  9 4 del  ar t ícu lo 9o de Ia Ley No 29142,  formal ízanse
los Crorrogramas de Desembolsos establec idos en los Convenios suscr i tos con los Gobiernos
Lccares a que nace referencia e i  ar t rcu lo 10 y que forma par te de la  presente Resoluc iÓn en
Ánexo É,  .  de acuercJo a l  cual  se efectuará la  t ransferencia f inanciera autor izada.
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Artículo 4o.- Los términos y obligaciones de la presente transferencia financiera se
encuentran señalados en los Convenios suscritos por la Presidencia del Consejo de Ministros y
los Gobiernos Locales para el financiamiento de los proyectos a que se refiere el artículo 1o de
la presente Resolución

Articulo 5o.- En el marco de la Ley No 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 072-2003-PCM, los
Goblernos Locales citados en el Anexo "A" que cuenten con página web, publicarán
necesar¡amente en ella y aquellos Gobiernos Locales que no cuenten con página web,
publicarán necesariamente en los diarios de nlayor circulación o en un lugar visible de la
entidad el resultado de las acciones y detalle de gastos iealizados, dentro del primer trimestre
del Año Fiscal 2009 de los recursos transferidos, sin perjuicio de las acciones de control que
correspondan.

A'rtículo 6o.- La SecretarÍa Ejecutiva de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel
encargada de las acciones y politicas de Estado en los ámbitos de la paz, la reparación
colectiva y la reconciliación nacional (CMAN), se encargará, de acuerdo a sus funciones, oe
velar por la ejecución de los Convenios referidos en el artículo 40 de la presente Resolución, así
como del seguimiento y monitoreo de los proyectos contenidos en tales Convenios.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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CUADRO N'01
nrucróN DE coNVENtos DE TRANSFERENcTA FtNANctERA PcM - GoBtERNos LocALES

ANEXO "A' '
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01 APURIMAC
,Vunicipalidad Distrital

de San Miguel de
Chaccrampa

Construcción del módulo matemo infantil del
puesto de salud del distr¡to de San Miguel de

Chaccrampa, provincia de Andahuaylas -
Anr¡r ímac

94758 / Resolución de
Alcaldía N" 025-2008-A-

MDSMCH
1 09 245,37 1 00 000,00

02

HUANCAVELICA

It/unicipalidad Distrital
de Chupamarca

Construcción de local comunal multiusos
Mejorada, distrito de Chupamarca -

Castrovineyna - Huancavelica.

97208 / Resolución de
Alcaldia N" 087-2008-

MDCH/A
99 990,00 s9 990,00

03
lVunicipalídad Disk,tal

de Locroja

lnstalación de riego tecnificado de Huayhuas del
distrito de Locroja, provincia de Churcampa -

Huancavelica.

91905 / Resolución de
Alcaldia N'0'19-08-

MDL/A
102 190,58 1 00 000,00

04 Municipalidad Disf ital
de San Pedro de Coris

Construcción y equipamlento del locaf comunal
multiusos de Pumamarca.

Resolución Mun¡cipal N'
1 06-2008i MDSPC f 37 956,20 I 00 000,00

05 JUNIN
¡,4unicipal¡dad Distrital
de San José de Quero

Construcción del local de usos múltiples del C.P.
de Chaquicocha, distr¡to de San José de Quero,

orovincia de Conceoción, Junin.

Resolución de Alcaldía
N" 061-2008-MDSJ0/A

1 36 165.89 1 00 000.00

U O SAN MARTIN
lViunícipalidad Distritai

de Sacanche

lnstalación de una granja comunal para
produccíón, comercialización y fomento de la

acuicullura tropical en la localidad de Sacanche.

Resolución dé Alcaldia
N" 01 8.2008-MDS 1 55 630.00 100,000 00

TOTAL 741178.04 599 990.00
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] Municipalidad D¡strital de | 94758 / Resoluc¡ón de
01 ] San tuliguel de I Alcaldia N'025-2008-A-

I Chaccramoa i |\¡DS[/CH

Construcción del módulo materno infantil del puesto
de salud del distrito de San Miguel de Chaccrampa,

orovincia de Andahuavlas - Apurímac,
1 00 000,00 f00 000,00

]  r ¡ , ,n i r ;n:r i r r : ¡  n;ar , r , r  do I  91208 'Resolucion de
)2  

' ' '  ' " I : ' - " '  ¿ l c¿ ld  a  N "  087 -2008 -
] 

uru0amarcu 'tlDCHlA

Construcción de local c0munal multiusos Mejorada,
diskrto de Chupamarca - Castrovineyna -

Huancavelica.
99 990.00 99 990.00

^, I ,;;;, ' ;;";;- ereo5, Resoruc,on oe
. . c . , ) e  Á i cad iaN"0 rg -O8 -VDL /A

Instafación de íego tecnificado de Huayhuas del
distrito de LocroJa, provincia de Churcampa -

Huancavelica.
1 00 000.00 100 000.00

n ,  f  
' , 4 . l n i c . p¿ t  daoDs r i  r a l  de  peso l . r c rónVuncp¿ l  \ "  106 -

San Pedro re (  o ' is  2008/IDSPC
Construcción y equipamiento del local comunal

multiusos de Pumamarca
1 00 000.00 1 00 000.00

i
^. I l '-4unicipalrdad Distrriai de Resolucrón de Aicaldla N'
""  

i  
San José Ce Quero 061-2008' l lDSiQ/A

i/un;cipaiidad Disirilal .le Reso ucrón de Alc¿ldia l'.1"
uo Sacanche 018-200s f lDS

Construcción del local de usos múltiples del C.P. de
Chaquicocha, diskito de San José de Quero.

provincia de Co¡cepcton.,fuÚ!. __
instalación de una granja c0munal para producción,
comercializacion y fomento Ce la acutcullura troprcal

1 00 000.00

1 00 000.00

'100 000 00

1 00 000 00

TOTAL

9,-' lq lo!?!q4 d9 s?!!tqh9._, -_
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